
4 1 8 D I A R I O O F I C I A L 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Octubre 21 
de 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
(L.S.) 

R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 
El Ministro de Instrucción Públi-

ca encargado del Ministerio de Ha-
cienda y Tesoro,-

MAKUEli DAVILA FLOEEZ 

L E Y N U M E K O 39 D E 1909 
( 2 1 DE OCTUBRE) 

3>OT Ja cual se autoriza al Gobierno Eje-
cutivo para hacer una transacción. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Autorízase al Go-
Merno Ejecutivo para hacer una 
transacción con los herederos del 

í sefior Julio Barriga en los términos 
de las conclusiones del dictamen pe-

ricial presentado al Juez de Ejecu-
. ciones Fiscales por los señores Luis 
l&ubio Saiz y Eugenio UmaBa, con 
fecha doce de Julio de mil nove-
cientos cinco. 

Dada en Bogotá, á diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos 

•/nueve. 
El Presidente del Senado, 

N . G . INSIGNARES 

El Presidente de la Cámara de 
, Representantes, 

BONIFACIO V E L E Z 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Jjuís Ma/ría Terán 

Jtoder Ejecutivo—Bogotá, Octubre 21 
de 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
(L.S.) 

! RAMON GONZALEZ VALENCIA 
i El Ministro de Obras Públicas, 
•Í CARLOS J. D E L G A D O 

Poder Ejecutivo 

M S E S A J E 
Bogots, 23 de Octubre de 1909. 

JbMt*b1** Senadores y Representantes: 

En el tiempo que he tenido el honor 
•Je presidir la Adminietraoifti he gido 
.fiel á ta i programa de acatamiento á las 
ilnatitocionea, de reepato á los; derechos 
?4e todce; he implantado rana política 
«amplia, ooniiliadora y ?eréaéeíameBt® 
nacional basada en la más severa. probiU 
dad y en el principio de lafgnaláad ante 
la ky. He puesto especial empeSo.en aoa-
tar Icé faene y prerrogativas del Poder 
iXegialativo. y á la verdad jamás Gobier-
no alguno ha sido más respetuoso Se la 
majestad del Copgreio; nunca-l»a goza» 
do en nuestro pala Isa Uémaraa Legiala-

-tivai de mayor independencia, d e m á s 
coEBpítía libertad de acción. No puede 
«fialaree an tolo acto de mi Gobirno 
encaminado á entrabar el libre fundo* 
Sarniento del Cccgreso, ni conato algnno 
•jara kfloir ináivióualmente sobre ana 
miembros por medio de la tujettión, del 
halago, de la intimidación y de otros me-
idioa que suelen emplear loe Gobiernos 
«cando no loa guían laa sanas ideas, la 
xtotituá y loa elevadoB propósitos en que 
•a» inspira el que actualmente rige los 
destinos de Oolombia. 

Siendo cato así, como lo ea con toda 
«videncia, debe esperarse que las Oáma» 
xas Legtaiatms sabrán mantenerse dan* 
*ro de ÉU ótbita constitucional y que laa 
facultad ea y prerrogativas del Poder £¡je« 
Dativo no serán en modo alguno menea, 
joabadas. 

Ha ocurrido, empero, en una de laa 
bonorablea Cámaras un incidente que, 
por laa opinionea emitida*, significa 2a 
duda, no de ahora manifestada, sobre ai 
en cesiones extraordinarias puede el Con-
greso seguir juicio de responsabilidad á 
los funcionarios justiciables por él ain 
que tal acunto luya sido sometido por el 
Ejecutivo á la oonslderadón de laa Cá-
maras. 

Ec presencia de tal hecho y de tal 
duda, el Gobierno desea que «n ésta oca-
sión se proceda del modo máa cosforme 
ocn los piitcip|os del Gobierno republi-
cano, oon el de' ia efectiva reipocaabili-
dad ce loa faccionarios públicos, y en 
contecuenoia os somete sin limitaoión 
alguna el examen de sus actos y el juz-
gamiento del Presidente de la Bepúbli» 
oa y de los Ministros del Despacho. 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
Fil Ministro de Rel&oioaea Exteriores, 

CABIOS OALDEBOI* — /J! Ministro de 
Guerra, Luis ENEIQUE BONILLA — E l 
Ministro de Instrucción Pública enoar-
gado del iieapacho de Hacienda y Te-
soro, MANUEL DAVILA FLOEBZ—Sil Mi-
nistro de Obras Páblioaa, ÜABLCS J. 
DELGADO—El Subsecretario de Gobier-
no encargado del Despacho, BEBNABDO 
ESOOVAB. 

nif• " , 
Ministerio de Hacienda y Tesoro 

D i C O x ^ X O JHTÜMlfiliÜ 37U Düi 1 9 0 » 
( 2 1 DB OOTUBBB) 

•por el cual se hacen dos nombramientos. 
El 1?residente de la Bepibüeá de OoUmbia 

DHOBETA : 
Articulo único. Hásea«a loa siguientes 

nombramientos: 
Administrador de Hfccieoda Nocí -nal 

del Cirouito de Mompóa, al señor Gene 
ral José íáarít Ferrena; y 

Contador de i * Aduana áa á.rauca, al 
señor dea Buenaventura Busto». 

Oomumqueai* y publíquese. 
Dado en Bogotá, 6 21 de Ootabtc de 

1909. 
& A M O M G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

EL Ministro de Icettnooióu Pública 
encargado dei Despacho de Hacienda y 
Tesoro, 

MANUEL D A V I L A F L O R E Z 

D E C R E T O N U M E R O 3 7 1 D B 1 9 0 9 

( 2 1 DB OOTUBBB) 
por el cual se hacen dos nombramientos. 
Mi Presidenta de 2a República de Colombia 

DBOBBTA : _ 
Articulo 1.° Nómbrase Director de 

Estadística en el Departamento de San-
ta Koea al señor Tomás Landínes. 

Artículo 2.o Nómbrase Jefe del Bes 
guardo de la Aduana de Bichacha al s>> 
ñor Babén Mcntoja. 

0omun£qib¡B6 y p u b l i q u e » . 
Dado en Bogotá, á 21 de Octubre de 

1909. 
R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

El Ministro de Instrucción Pública 
eiM'ar^bdo del Despacho de Hacienda y Tesoro, 

MAKÜKT D A V I L A F L O B B Z 

AVISO OFICIAL 
El Tesorero General de la República 

ha señalado el día 10 de Noviembre 
próximo entrante para que tenga lugar 
en su Despacho la licitación pública del 
arrendamiento ¿e laa siguientes fincas 
de propiedad nacional, situadas en eata 
ciudad: 

El local número 252 de la o¿rrera 8.* 
con basa de $ 18 mensuales; y 

Un lote de terreno «n la carrera 10.% 
barrio de Las Nievea, cuya puerta eatá 
marcada con el número 449, con baae da 
$ 20 mensuales. 

Laa propuestas deben dirigirse por 
escrito en papel sellado a! Tesorero Ge-
neral hasta las diez de la mafias a del 
día citado, acompañadas del recibo en 
que conste que se ha enterado en la mis-

ma Oficina como fianza de quiebra la 
turna de $ 30 por cada una de laa finta* 
mencionadas. 

Podrán hacerse pujas y repujas ver-
bales entre loe que hayan presentado sus 
propuestas eo la forma indioada hasta 
laa tres de la tarde del día citado, hora 
en que ae adjudioara el arrendamiento 
de oada uea ae las fincas referidas al me-
jor postor. 

El pliego de cargos puede verse en la 
misma Tesorería General. 

Bogotá, 16 de Octubre de 1909. 
El Tesorero General, 

3 — I JOBS JOAQUÍN PEBBZ 

RELACION 
dalas órdenes pagadas y de is» r«n<«ti>> hte)-»» pot 

Í»¡;Ie»ove¡rla Q*«*r»l da la BípSfeK»'. *> •-•'a 21 de 
é i íubre iíé WO». 

Ministerio de Querrá. 
Orden número 2245, á favor del seflor Samnel Bu-

rén, por completo del Talor de los sueldos del per-
sonal del Batallón 1'7.° de Infantería en Septiembre 
próximo pasado. S 1,180 81 

Orden número 2248, í fa-
ror del mismo, poi Talor d«l 
mate r i a 1 y hospitalidades 
qne le eorr«spoiiden al mis-
mo Be tallón en Saptiembre 
último | g fii 

Orden número 4b 11, á fa 
vor del seBor Ramón García, 
por valor de dos eaballos ven-
didos a 1 Gobierno, spgún 
contrato de feoha I t del pre-
sente tnea 850 ... 

Orden número 2*75, á fa-
vor del sefior Domiogo Piedra-
hita C., por valor de los suel. 
dos del perional del Batallón 
8,° de In/anteria en la prime-
ra semana del presente mes., 1.110 ,, 

Orden número 2X86, á fa-
vor del aefior Feaneisoo Ja. 
vier Cajiao, por valor de dro 
gas sumióiaíiadaa á ia Far-
maeia Centr&l del Bjéreito... 92 10 

¡"'den número 21S8, á fa. 
vor del seBor viannel A Pe. 
rea S., por valor de 1< s suel-
dos del personal del Batallón 
1.* de infantería en la pri-
mera y segunda sen>anas de 
Septiembre próximo pasa'lo. 8,000 ... 5,809 42 

•ffCiriMierfto 4e <' 
Orden número 81», & favor delsefior 

Jaan M. Aballo Habilitado, por valor 
de los sueldos de loa empleados de la 
Seeretaiía de la Cátnani áe Represen-
antes ea Ssptiombre próúino pasado.,$ 5,000 ... 

Ministerio de Hacienda'y Tetoro. 
Orden número 72, á favor del sefior 

Ednarlo Restrepo S., por intereses de 
Renta Nnu inal pertenecientes al Hos-
pital de San Vicente de Paúl en el pri 
mer símsstre del presente año , . . . . . . . . „ 16 60 

timntea» 
Al Oajero de ¡a A iministración Exter-

na del Lazareto :ie Agu» de Dios, por 
medio leí giro m tu ro U<+, del mismo 
Csj«> o, de feehi lí- del presente mes,. á 
favor de lo» seícr. í Guillermo Vila é 
Hijos y á aergo de esta Te-
soretia... ... I t f 49 

A í» Ad3>2matra«i6n de 
Ha"i«Kde Noai'Jnal fl' Tucja, 
por conducto <iel e¡ Eor Víc-
tor Manuol Garzón h,, Ha-
bilitado, buena cuenta del Va-
lor de ¡es habares ael Batallón 
s>.® de Infantería en Septiem 
bre próximo pesado . . . . . . . 2 ,800. . , 

A la misma Administración, 
por igual eantidad consigna-
da por esta Tesorería el 21 
del presente mes en e! Ban-
co de Bogotá en le cuenta 
del Banco de Boyseá para 
gastos del servieio público.. ĝ COO ... 

A la Administración i e 
Hacienda Nacional de Ibsguó, 
per igual cantidad ect> signa-
da en es» Adminiétración por 
el señor Bicolás Torres y en-
tregada en esta Tesr-reria á 
los te ñoresQuifano W,, Var-
gas & Holguín, para gistes 
del servicio público.,,. 92 76 

Al Cajero de la Adminis-
tración Externa del Lazare-
to de Contratación, por me 
dio del giro telegráfico núme-
ro 64, del mismcCajerc, de 
fecha 20 del presentí mes, á 
favor del señor Salomón La-
rresmendi y á cargo de esta 
Tesorería...., 48 ... 1,078 24 

Bwm. 

El T«or«ro Ges«» i , 

V i e n e n . . . . . . . . . . » .$ 81,909 S r 
Slro hMho hoy i favor del Os]«to 

Pagadors 
CEheqMBÚmwo 7 l , i t « r g o d e l Ban-

®o Central 15,000 
Depóiitoe, 

Descontado por embargos jndieiales 50 
JSemeiae, 

Del Oajero Recaudador, $ 18,901-!?$, 
así: 

Por remesa de la Aduana de Barran-
qnilía.. 6,747 i * 

Por remesa de la Aduana de Car-
tagena 466 68 

t*or remesa de la Adnana da Oúeuta 597 
Por remesa de la Administraeióa de 

Hacienda Nacional de Madallía,...„ 5,000 . . . 
Por bienes nacionales... 80 í© 
Por ingresos varios ... 10 . . . 

Suma». 109,860 0 

OEED1TO 
•*-igadopi>íáiíeatadelMIaMewoda • 

'averno.-' ... — 6 , 0 0 0 
Pagado por auenta del Ministerio 
Saslenda y Tesoro U 15 6fr 

Pagado por cuenta del Ministerio 
de Guerrá.»— 5,809 

ütpóeiioe. 
Pagado por cuenta de embargos ju-

d ie ia les . . . . . . «.. . 182 . . . 

187 4» 

16,898 86 

ÍOM ÍOAQODI FAXIS 

TESORERIA GEKEEAL DE LA REPUBLICA 
MOVIMIENTO DI OAJA 

Bogotá, Octubre 21 de 1909. 
DEBITO 

Existencia anterior •• •( •••aasM* * $ 81,909 89 

Al Cajero de la Administración Ex> 
t<3faa del Lazareto de Agua de Dios... 

Al Cajero de la Administración Ex-
ttraa del Lazareto de Contratación... 

Al Administrador de Hacienda Ka-
«otial de Tunja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Al Administrador de Hacienda Na-
eioaal de Ibagué 

. USSOMaM 
Débito ... 
Orédito-.. 

M» 

4,800 . . . 

32 76 

16,080 ae> 
saiaiaisai»! 11 figBBa 

109,860 41' 
16,080 2@> 

Esisí-etis» ,$ 98,880 26 

dsaaompone aat: 
jaldo éü el Bknéo déntrál 
Vales de extranjeros 
Billetes . 
Doeumentos • • 
En el Banco del Sur de Pasto. . , 

igual», 

«5 Tesorero 

14,950 01 
808 35 
822 68> 

«2,781 SO 
24,487 52 

,.( 98,880 21 

•! Oajaro Pagador, 
Emilio Lee O. 

Pasan. s « ••-*•••(•• •« 9 81,909 80 

Ministerio de Guerra 
R E N U Í T O I A 

de la Misión Chilena. 
Excelentísimo señor Presidente di la EtpibUea. 

Los abajo firmados, Oficiales del Ejér-
cito de Ohile, a) servicio del Gobierno» 
de Oolombia, á Vuestra Excelencia, res-
petuosamente exponen : 

Que fuimos designados por nuestro 
país, á pedido del de Colombia, para la 
honrosísima misión de dirigir ia Eacna-
la Militar, organizar é instruir sus tro-
pas y servir de -sonsultoras al Ministe-
rio de Guerra; 

Que hemos proseguido nuestras tareas 
ai través de los cambios de Gobiernos,, 
coa un interés que sólo puede compren-
der ai que á su propio bienestar sabe 
anteponer eí prestigio de sn patria, y á> 
lo cual se venía agregar nuestra simpa-
tía personal por el pueblo de Colombia, 
que tan hospitalariamente nos ha reci" 
bido y que ha seguido con creciente in-
terés nu stra incipiente labor. 

Pero, Excelentísimo señor, los hechos 
concretos que pasamos á exponer lleva-
rán á vuestro elevidísi no criterio el 
convencimiento de la justicia que noe-
asiste eu ia respetuosa petición con que> 
terminamos el presente ¡nemoriah 

Como se estatuye e j nuestro contrato.» 
la razón ie ser nueitri. prssoncis en Co-
lombia,.ta la dilección da la Escuela Mi-
litar, instrucción de las tropas y Consul-
tores técnicos de! Ministerio de Gue-
rra, y Vuestra Excelencia verá los obstá-
culos que hemos encontrado en esas» 
diversas actividades. 

Aunque algo se ha avanzado en 1» 
instrucción, ella se ha visto retrasad» 
constantemente pbr el cambio de Jefe& 
y Oficiales reemplazados por personas 
de buena voluntad, pero que era nece-
sario ganar primero á la reforma, é ins-
truir en seguida. A esto debemos agre» 
gar la imposibilidad de seguir adelante 
en la instrucción de brigada á causa de 
haberse sacado de Bogotá el Cuerpo que? 
con el número' 1, formaba la expresada 


